
Fijese al dia de la fecha en et Tablon 

de Anuncios de esta Corporación el 

presente documento. 

Teguise a: 

AYUNTAMIENTO DE TEGUISE 
LANZAROTE 

ANUNCIO: CONVOCATORIA DE PRUEBAS DE APTITUD PARA LA 
OBTENCIÓN 

DEL PERMISO MUNICIPAL DE CONDUCTOR DE TAXIS 

(LISTADO PROVISIONAL DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS) 

Que en el Libro de Resoluciones de la Alcaldía y/o concejalias objeto de delegación del Ayuntamiento 
de Teguise consta, con número de asiento 626/2024, de 26 de marzo, el documento cuyo texto integro es el 
siguiente: A 

“DECRETO — ALCALDÍA” 

“Resultando primero, vista la resolución con referencia núm. 601/2024, de fecha 22 de 
marzo, en la que se resolvía la relación de aspirantes admitidos a las pruebas de aptitud para la 

obtención del “Permiso Municipal de Conductor de Taxi”, a realizar el 08 de abril de 2024. 

Resultando segundo, vista la resolución con referencia núm. 624/2024, de fecha 25 de 
marzo, en la que se dejaba sin efecto la resolución núm. 601/2024, de fecha 22 de marzo, por error 

en la relación de aspirantes, ya que la Señora María Vanessa Pérez Nolasco, con DNI núm. 

78545942E, no se incluyó en la misma. 

Considerando lo anteriormente expuesto y vistas las instancias presentadas durante el 
periodo del 21 de febrero de 2024 al 06 de marzo de 2024, por medio de las que tos interesados 

solicitan ser admitidos a LA CONVOCATORIA DE PRUEBAS DE APTITUD PARA LA 
OBTENCIÓN DEL PERMISO MUNICIPAL DE CONDUCTOR DE TAXIS, esta Alcaldía, al amparo 
de lo establecido en el Reglamento Nacional de los Servicios Urbanos e interurbanos de 

Transportes en Automóviles Ligeros, en el Reglamento del Taxi del Municipio de Teguise y, en 
base a las atribuciones que le confiere la vigente legislación, tiene a bien RESOLVER: 

Primero.- Admitir a la prueba de aptitud para la obtención del "Permiso Municipal de Conductor de 

Taxis", que el Ayuntamiento realizará el día 08 de abril de 2024, la siguiente relación de 
aspirantes: 
Dl Apellidos y nombre: | D.Nul: 
|- Don Juan Romero Fajardo 78837244Y 

[- Don Iñaki Martin Elvira 787659350 
| - Don Jafet Bohorquez Blanquer 230250398 

- Don Alejandro Alvarez Salazar 79405690F 

- Doña María Mercedes Filgueira Vega 78588870D 

|- Don Fabio Casal López 78763025P 

- Don Alejandro Ruiz Apolinario 55565881C 

- Doña María Magdalena Vega Hernández 42910316K 

- Don Enrique Antonio Pérez Alonso 42916102B 

- Don Santiago Sanguino Rodríguez 78546402E 

- Don Henry Jefferson Vargas Beltrán 78839706F 

- Doña Raquel Rodríguez Márquez 78544564R 

- Don Tacoremi Tejera Cabrera 78765371P 

- Don Acaymo José Machín Hernández 78763872G 

- Don Aythami Betancor Rodríguez 787663892 
- Don José Luis González Cabrera 42412869H 

| - Doña Yesenia María Fuentes Cabrera 78589832M 

- Don José María Mariñas Piñeiro 78589345R 

Segundo.- No admitir a la prueba de aptitud para la obtención del "Permiso Municipal de 

Conductor de Taxis”, que el Ayuntamiento realizará el día 08 de abril de 2024, por no cumplir con 
los requisitos descritos en la SECCIÓN 4, del REGLAMENTO DEL TAX! DEL MUNICIPIO DE 
TEGUISE, Artículo 61 “Del Permiso Municipal de Conductor y su obtención”, a la siguiente relación 
de aspirantes: 
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— Apellidos y hombre: = 
- [- Doña María Vanessa Pérez Nolasco 

Tercero.- Finalizado el plazo de entrega de las solicitudes, se hará público a través /és del tablón 5 
anuncios de este Ayuntamiento el listado provisional de aspirantes admitidos y excluidos de la 

convocatoria. Estos últimos podrán realizar las alegaciones que consideren oportunas o practicar 
las subsanaciones que deban en el plazo de cinco días naturales a partir del día siguiente al de la 

publicación del listado provisional en el tablón de anuncios de la Corporación. 
Resueltas las alegaciones y/o practicadas las subsanaciones por los interesados se 

procederá a la publicación (por el mismo medio) del listado definitivo. 

Cuarto.- Dar cuenta al Pleno del Ayuntamiento de la presente Resolución en la sesión que se 

convoque, en cumplimiento de lo previsto en el articulo 42 del RD 2568/1986 de 28 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 

Entidades Locales. 
Lo manda y firma la Señora Alcaldesa Presidenta, en Teguise a techa de la firma electrónica 

de este documento. Firmado: Doña Olivia Duque Pérez, Alcaldesa Presidenta, 

LA ALCALDESA PRESIDENTA, 
Olivia Duque Pérez 
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